
¿zWíi,-Diputado Secretario.^ Al Consejo de 
cía Reg.fol. 183. 

Regen-
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DE 22 DE ENERO DE 1812. 

LQSñ"Reggnt,es:Mntigms- •son mmhradas' Conséjtrés^'dS'-
y .Espado.. , :.:{ -y, :! (;3 ó*̂  

j ; Habiendo las Górtés generales y extraordinarias 
ereado en este dia la Regencia que ha de gobernar 
?1. rey tío, y, nombrado en su conseqüencia las per-' 
spnas que han de co,mponerla ; y teniendo en consi
deración el distinguido mérito que han contraído los 
individuos del Consejo interino de Regencia , Don 
Joaquín Blake,,Capitán general de los Reales Exér-
qítos, D. ;Pedro.;de Agar , Capitán de Navio deda 
Real Armada, y D. Gabriel Ciscar, Gefe de Esqua-
dra, desempernando sus importantes funciones con 
un zelo y patriotismo dignos del reconocimiento na
cional: han tenido á bien elegirlos desde ahora para 
el Conssy.0,4® Es.t&dp 5 que hamresuelto crear por de-
cretp:4e (ay§ri.;-í-Tl30, itendrá entendido .el Consejo áé 
Regencia, y dispondrá se imprima , publique y cíii-
Gule. — Dado en Cádiz á 22 de Enero de 1812.̂ -:. 
Manuel de Villafa7iey Presidente. _ j^osef María Cor-
ytp^avUjf PÍp-utadp,SecF2tapio.í-^:^.oiá iíííír̂ ví Guíkrr-
f?̂ 2-.é?íi7Víríií;?,: Diputado Secretario..-^Ai'iGonsejp-^de 

genci%rt?t4^A/oi. 
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